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NOTARIA seño 
CANTON QUITO 

Quito, 6 de noviembre del 1 

Señor: 

LASCANO CASTILLO ANGEL MARÍA BENJAMIN 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a usted que la Junta Universal de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA DILTRANSLOGIC S.A, en sección 

celebrada el día de hoy 6 de noviembre del 2015, acordó por unanimidad elegirlo a usted 

PRESIDENTE de la Sociedad por el periodo estatutario de TRES AÑOS a contarse desde la 

inscripción del presenté nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole por lo 

tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la ley de 

Compañías. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA DLTRANSLOGIC S.A,, fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el 30 de septiembre del 2045, ante la Notaría Sexta del Cantón Quito, 

señora Doctora Tamara Garcés Almeida, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

este mismo cantón el 20 de octubre del 2015, 

Atentamente ¿ 

  

Pe E EE 

Sr, ¡ASCANO CASTILLO DARWIN OSWÁLDO 

Accionista - Secretario Ad-hoc. 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA DITRANSLOGIC 

S.A,, en esta fecha y me comprometo a ejercerlo con sujeción a la ley, 

En Quito, 6 de noviembre del 2015 
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NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52617 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17466 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

d. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CARGA PESADA DLTRANSLOGIC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LASCANO CASTILLO ANGEL MARÍA BENJAMIN a 

IDENTIFICACIÓN 1707793731 - 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 5296 DEL: 20/10/2015 NOT: 6 DEL: 30/09/2015 MIJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

-—EECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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DRA, IOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLucióN 003- RMOQ-2925) 
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REGIS Panor MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILL inde 
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NOTARIA SEMA. En api icación a la Ley Notarial DOY FÉ 

gue la fotocople que antecede está conforme con el 

OBIGINAL que me fue presentado OM... BS hojas). 
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